
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220220000800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Compartir S.A. Edgar Jose Ortiz Gomez 02/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

44001418900120180038200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Coomeva S.A. 
Bancoomeva

Harold Gerly Gomez 
Hernandez

02/03/2023 Auto Niega - Auto Niega 
Emplazamiento

44001418900220200041800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Ruben Dario Lubo 
Vanegas

02/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

44001418900120180026400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credititulos S.A. Credi 
As

Yaider Miguel Palma 
Mindiola, Tulia Maria 
Barros Macias

02/03/2023 Auto Niega - Auto Se 
Abstiene De Seguir 
Adelante Y Requiere A La 
Parte Actora

44001418900220210018700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Jimmy Spencer Ramirez 
Romero

02/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

44001418900220200008700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Deiber Rafael Toro 
Florez

Aura Agustina 
Peñaranda Perez

02/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Ordena 
Inmovilización Y Secuestro

44001418900220220018100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Elkin Guillermo Cotes Maria Del Socorro 
Gonzalez Oñate

02/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha viernes, 3 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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44001418900220190034300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Galvis Raul Mengual 
Daza

Nadir Enrique Vallejo 
Vargas

02/03/2023 Auto Niega - Auto Se 
Abstiene De Seguir 
Adelante Y Requiere A 
Parte Actora

44001418900220200023200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Rafel Parodi Lopez Jairo  Padilla 02/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

44001418900220210013000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Antonio Quintero Agustina  Fuminaya 
Paez

02/03/2023 Auto Niega - Niega Seguir 
Adelante - Niega 
Emplazamiento - Requiere 
Parte Actora

44001418900220220010400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Antonio Quintero Jira Lisset Gomez 
Castillo

02/03/2023 Auto Ordena - Auto 
Dispone Emplazamiento - 
Niega Seguir Adelante

44001418900220200020000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Maria Eugenia Nassar 
Duque

Jose Rafael Iguaran 
Loaiza, Carlos Augusto 
Iguaran Loaiza

02/03/2023 Auto Requiere - Al 
Tesorero - Pagador

En la fecha viernes, 3 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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